


�X Encuentro de delegados de Prevención en Navarra sobre Ergonomía. Siniestrali-
dad de baja intensidad. 

 -�X

 

Encuentro de delegados de Prevención en Euskadi sobre Ergonomía. Siniestrali

-

dad de baja intensidad. 

 

�X

 

Tríptico sobre participación a través de los comités de seguridad y salud. 

�X Boletín Técnico-Jurídico de Prevención de Riesgos Laborales de carácter trimestral 

�X Guía sobre Ergonomía. Incluirá un informe de propuestas para trasladar a la negocia-
ción colectiva o acuerdos de empresa. 

Puedes ir descargando todos nuestros materiales según vayamos elaborandolos a través de 
nuestra página web o solicitandolos a través de nuestro correo electrónico:

saludlaboral@ugteuskadi.org
www.ugteuskadi.org
Teléfono: 600 463 177

También puedes acudir a nuestros técnicos expertos en materia de prevención de riesgos 
laborales en los siguientes locales.

VITORIA:

 C/ San Antonio, 45 - bajo
 horario: Lunes, martes, miercoles y viernes de 9:30 a 14:00

BILBAO:

 C/ Colón de Larreátegui, 46-bis
 horario: de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:30

             viernes de 9:00 a 14:00

DONOSTI:

 C/ Catalina de Erauso, 7 y 9 
 horario: jueves de 9:30 a 13:30

IRÚN:

C/ Aduana, 13 - 1º
 horario: de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 18:30

             viernes de 9:00 a 14:00

UGT-Euskadi está llevando a cabo la acción AT2018-0037, denominada

 “CAMBIAR PARA MEJORAR. FOMENTO Y MEJORA DE LA CULTURA 
PREVENTIVA”

 
en base a la convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de 
acciones transversales para el año 2018 en el ámbito de la Prevención de 

Riesgos Laborales.

En el ámbito de esta acción ponemos a 
vuestra disposición un GABINETE DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIES-
GOS LABORALES que tratará de asesorar 
a trabajadoras y trabajadores. 

Asimismo,  durante el año 2019 desarro-
llaremos una campaña de información y 
promoción del cumplimiento de la nor-
mativa, centrada en la ergonomía con el 
objeto de proporcionar herramientas 
que contribuyan en la mejora de las
condiciones de trabajo. 

Los contenidos son los siguientes: 


